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Ja DE tOGROSO.
PARTE OFICIAL I>E LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ACAL DECRETO.

Ed «isla dolo propuesto por el Minis, 
tro de la Gobernación, y de conformi, 
dad con el parecer de mi Consejo de Mi* 
nistros,

Vengo en decretar:
Artículo t .* Las operaciones relati

vas al padrón, alistamiento y sorteo pa
ra el reemplazo de 1862 se verificarán 
en los meses de Setiembre, Octubre y 
Noviembre del año actual.

Art. 2? El Ministro de la Gober
nación adoptará las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de lo resuel
to en el art. anterior.

Dado en Santander à diez de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—>E1 
Ministro déla Gobei nación, José de Po
sada Herrera.

Sección de órdenpúbh‘co.--l\'e^ociado3°. 
— Quintas.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 10 del mes actual, por el que 
ae manda anticipar las operaciones rela
tivas al padrón, alistamiento y sorteo 
para el reemplazo de 1862, la Reina (que 
Dios guarde) so ha servido resolver, que 
dichas operaciones se verifiquen en los 
términos y con sujeción á las reglas si
guientes:

1 .* En los 15 primeros dias del pró
ximo roes de Setiembre se formará el pa
drón del modo que previene el capítulo 
IV de la ley vigente de reemplazos, con 
la única modificación de que el dial.° 
del mismo mes sustituirá al 4 .* de Ene
ro para los efectos indicados en el art. 
36 de dicha ley

2 .* Los Gobernadores de las provin
cias podrán, si lo estiman conveniente, 

disponer que en las capitales y pobla
ciones de crecido vecindario se empiece 
á formar el padrón ánles de la época fi
jada en la regla anterior.

S."* Se formará el alistamiento en los 
dias 16 y siguientes hasta el 27 inclusive 
del expresado mes de Setiembre, y 
comprenderá al tenor del art. 13 de la 
ley citada:

y .° Los mozos que eidia 30 de Abril 
inclusive de 1562 tengan 20 años deedad 
y nodeban haber cumplido 21.

Y 2.” Los mozos que teniendo 21 
años, y sin que puedan haber cumplido' 
25 en el mismo dia 30 de Abril, no fue- 
ion comprendidos por cualquier motivo 
en ningún alistamiento ni sorteodelos 
años anteriores.

i.' Se observarán en la formación 
de este alistamicnlo todas las disposicio
nes del cap. V. de la citada ley de reem
plazos, con la variación de que los años 
de residencia á que alude el art. 35 se 
entenderán los dos anteriores á Setiem
bre próximo venidero, y que el expresa
do mes sustituye para la egccucion de 
estas operaciones al de Enero de 1862.

5 .* Se publicará el alistamiento el 
dia 1.® de Octubre próximo en la forma 
que estableced art. 42 de dicha ley, y 
permanecerá expuesto al público en los 
sitios de costumbre hasta eidia 10 del 
propio mes.

6 .* El domingo 13 del mismo em
pezará la rectificación del alistamiento, y 
continuará hasta el 2 del siguiente No
viembre, con las formalidades que exige 
el capítulo VI de la ley de quintas, en los 
dias festivos y en los no festivos en que 
hubiere sesión, anunciándose al|fin de ca- 
da^una el dia en que se ha de celebrar la 
siguiente.

7 .* Parala aplicación délo dispues
to en los párrafos tercero, cuarto y quin 
to del art. 45 de la ley, los Ayuntamien
tos tendrán presente lo prevenido en la 
regla tercera de esta circular respecto á 
la edad de los mozos alistados.

! 5.* Las reclamaciones sobre el alis

tamiento se harán y resolverán con ar
reglo á lo prevenido en el capítulo VII de 
la ley de reemplazos, excepto los artí
culos 53 y 54 que no tienen aplicación 
por ahora, y el 55 que la tendrá con la 
variación establecida en la regla cuarta 
de esta circular.

9 .* El sorteo general para la quinta 
de 1862 se verificará en todos los pue
blos del reino el domingo 3 de Noviem
bre próximo venidero, bajo la responsa
bilidad de los Ayuntamientos, y con las 
formalidades que exige el capítulo VIII 
de la ley de reemplazos hasta el art. 70 

inclusive.
40. No se harán las citaciones que 

previenen los artículos 71 y 72 hasta 
que volada y sancionada la ley en que se 
fije el contingente del reeínplazo de 4 862 
se dicten las órdenes necesarias para su 
ejecución.

Y 11. Los Gobernadores publicarán 
y circularán inmediatamente en el Bole
tín oficial respectivo la presento Real or
den; participarán desde luego á este Mi
nisterio haberlo asi verificado, yen tiem
po oportuno haber quedado cumplida en 
todas sus parte.

De órden de S. M. lo digo á V. S. pa- 
rasu inteligencia, la del Consejo y Ayun
tamientos de esa provincia y demas efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Agosto de 
4861.«Posada Herrera.«Sr. Gober
nador de la provincia de........

GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.
Debiendo tener lugar las 

operaciones de empadrona
miento, alistamiento y sorteo 
para la quinta de 1862 al te
nor de lo dispuesto en el /leal * 

decreto y JReal órden preinser
tos^ no puedo menos de escitar 
el celo de los Ayuntamientos de 
esta provinciaj para que sci 
practiquen con estricta legai 
lidad, observando con toda 
exactitud los trámites marca] 
dos en las anteriores Sobera 
ñas disposiciones, Al efecto les 
recuerdo el cumplimiento da 
los capítulos 5.6.“ y 7.®' 
de la ley de reemplazosj encar
gándoles tengan en cuenta la 
variación ae e'pocas señaladas 
en las anteriores Jieales dispo
siciones, y muy particular
mente la de 1. ® de Setiembre 
que sustituye á i.de Enero en 
todos los casos en que haya de 
hacerse aplicación práctica.
Les advierto, así bien^ tengan 

presente en caso de reclama
ciones ó competencias acerca 
del alistamiento, lo prescripto 
en los artículos ítQ al b7 de la 
citada ley, á excepción de los 
53 y 5^, facilitando los A- 
yuntamieníos á los interesados 
cuantas certificaciones solici
ten en apoyo de su derecho de 
las que podrán hacer uso en el 
término de ib dias, desde la 
rectificación del alistamiento, 
ante el Consejo provincial, co
mo se previene en los artículos 
49 z/50 de dicha ley: si se sus
citare competencia y no sé 
pusiesen de acuerdo acerca de 
ella los pueblos respectivos, les 
encargo muy especialmente 
rem Han las comunicaciones ra
zonadas sin la menor demora 
á este Gobierno, á fin de que 
en el dia que se verifique el sor
teo esten resucitas todas las 
reclamaciones, evitándose de 
este modo detenciones perjudi
ciales .

Para que las precedentes dis
posiciones sean conocidas por 
todos los interesados en el sor-

r
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teo, se tendrá de manifiesto en 
sitio público un número del 
presente Boletin oficial por to
do el tiempo que duren las ope 
raciones de que se trata, y se 
harán notorias por los medios 
de costumbre^ esperando del 
celo que distingue las Corpo
raciones municipales j quenada 
dejarán que desear en cuanto 
al exacto cumplimiento de to
do lo que queda encargado.

Logroño 17 de Agosto de 
1861.—£1. G. I. Tomás Del
gado.

El l^xcmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 12 
del actual me trasmite la Beat 
orden siguiente:

La Reina (q. D. g.) hatenU 
do á Lien mandar que V. S. 
forme y rem ¡ ta sin fa l ta algunaá 
este .Ministerio antes del diaSO 
de Octubre próximo venidero, 

|el estado general de los mozos 
[s.>rteados en esa provincia el 
1 día 23 de Diciembre último pa
ra la quinta de este año, sin 
dejar de practicar ninguna de 
Jas operaciones y formalida
des previas ^que se exigieron 
en la Real órden cricular de 
26 de Noviembre de 1856, aun
que variando los plazos seña
lados en ella, según V. S. ío 
tenga por conveniente, y cui- 
darído de no omitir ningún me
dio de comprobación al tenor 
de lo dispuesto en las reglas 
7.’ y 8.^ de la misma circular, 
para que dicho estado se re
dacte con toda exactitud, y se 
salven antes de remitirlo á es
te Ministerio los errores que 
puedan cometerse en su for- 
ihacion . De Real órden lo di
go à V. S. para su inteligen
cia, la del Consejo provincial 
y demas efectos consiguientes.

CIRCULAR.
Para dar exacto y puntual 

cumplimiento á lo prevenido 
en la preinserta Real órden, 
prevengo á los Alcaldes de es
ta ^provincia que para el diaSI 
del presente mes remitan á 
este Gobierno los estados que 
los Ayuntamientos deben for
mar comprensivos de los mo
zos sorteados en 23 de Diciem
bre del año próximo pasado, 
del número de estos que ha
yan fallecido^ y de los inclui
dos indebidamente en el sor
teó ó exceptuados del servicio 
como compredidos en el artí
culo 75 de la ley de reempla
zos,, arreglado ¿U modelo que 
se espresa á continuación; de
biendo acompañar las parti

das dé defunción de los mozos 
fallecidos y copia autorizada 
de los acuerdos relativos á las 
inclusiones indebidas en el 
sorteo y excepciones com
prendidas en dicho artículo 75 
de la ley.

Encargo muy particular
mente á los Alcaldes, Ayunta
mientos y Secretarios de estos 
ki mayor exactitud y puntua
lidad en el desempeño dt? es
te servicio y espero de su buen 
celo que lo verificarán con to
da la imparcialidad y justifica
ción que corresponda, de mor 
do que su cotejo con los com
probantes que obran en lasde- 
pendencias de este Gobierno, 
no den lugar á exigirles la res
ponsabilidad prevenida en los 
artículos 70 y 164 deí la ley de 
reemplazos. Logroño 17 de 
Agosto de 1861.— El G. L, Jb- 
más Delgado.

Estado de los mozos que fue
ron comprendidos en el sorteo 
celebrado el 22 de Diciembre 
Jé? 1860, con espresion de lós 
que han fallecido hasta la fe
cha, délos incluidos indebida
mente en el mismo, y de los que 
fueron declarados exentos del 
servicio con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 12 de ¡a 
ley.

Número 
de mozos 

sürleUdos,

Han falleci- 
dü con 

pusieiiorl' 
dad.

ínc’uido^ 
indebi.ianen- 
teye-ceidua- 
dus seg uí el 

arU ’73 de la 
ley.

Quedan.

13 4 4 5

Ln la Gaceta de Madrtd número 
222 correspondiente al dta \íi de 
Agosto, se hallan iiserlos los plie
gos de condiciones siguientes’.

MI.MSTEIUO DELA GOBERNACION.

Sslableciinientos p€nalet.‘^=Ñegosiado 3.®

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandarse conlrate en subasta pública 
la adquisición por 1res años de 2 OÜO 
enaguas de alg don en cada uno de 
ellos para vestuario de las penadas en las 
casas-galeras, consugecion á los dos plie- 
gosde condiciones aprobados en esta fe
cha.

De Real orden lo digo à V. I. á los 
efectos correspondientes Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madiid 6 de Agosto 
lie 1861.—Posada Herrera. =Sr. Di
rector general de Esta bleci mien los pena
les.

Pliego de condfciones eon arreglo al cual 
se subasta la adguúicton ile 2.000 eh(¡~ 
guas de lienzo seinú^lort de a go ion 
con drstt o á-las penadas en las casas- 
galeras del reino.

4 .* La subasta para contratar 2. OOO 

cnaguá» de lienzo de semiretort de al-^ 
godon con destino á las penadas en las 
casas-galeras del reino tendrá lugar en 
Mad' iii á h uuad ‘1 día 3 de Setiembre 
(>r('í,\im<í en el local que ocupa el Minis
terio de la (iobei nación, ante Escribano 
público, presiditui lo el acto el Director 
general «le Eslablecimienlns penales, 
asisli.lode un Oficial del N'egociado de 
presidios.

2.* Tilda persona ó sociedatl que 
«lesee presentáis como licitador b ibrá 
deconslituir préviain<*nlo en la Caja de 
Depósii«»s uno d«; I.OOO rs. en melá- 
bc«»ósu eíiui\alenle en efectos déla Deu
da ))úbli«‘a.

5.* El tipo para la licitación será el 
13 rs. porcada Piragua, siendo ujijor 

proposition la quo más lo rebaje.
4.^ Lits pi iiposiciones se ledactarán 

en esta foi ma:
• Coiif'U luaiiilomc con loJas lascomli- 

cioiies eslabifcciilus « ii el pliignaprobado 
en C «le Agnslo pióximo pasado, me 
íib’igi» á i‘hli«'gai' eu e»la corle en el al- 
niacHíi general de । f'clo» «le presblios las 
2 OnUeiiagiiasn que el mi»(iio »e «eíieie 
y en los plazos que marca al precio de... 
.......is........... ceñís cada una.

No se adiniiiián fraceioms de cénls.
Las caiitida«le» se'escribirán en leba 

clara é inleligtlde. En vez de filma se 
.poudra mi lema,

5 * La» proposiciones á que se re
fiere el art. auleiior se incluiraodenbo 
drí un jilii gi», cup sobrescrito dirá pro- 
poiteion Aiieuia.x, en oh o plíegocei railo, 
cuyo sohre»crilo será el lem i se expre- 

! Saiá i'l muiibre y domicilio del propo- 
neiile, é incluirá la caria de pago que 
ucrcdile habtise couslitukb* el «lepósiio 
de I rs. que maica la coiidkiou 2? 
Ambos plii'gos se pmiilráu «biitro «le uno 
que conleiiga los dos, y en el sob>ese 
u»cribiiael mismo lema.

(>.* Estos pliegos con bis proposicio
nes, la Carta de p.igo y el ihinibre del 
prupiiiieute h ui dehallei se en poder del 
Di eetoi- general de Ejlablecimii ulos pe- 
nales áolos de tbr 1^ hora lijada para 
que leuga piincipio la subasta, y uiw 
vez pteseniudos uo podían relirárse.

7 . Al Jar la u 11.1, el Presiden le ha
ra ber >ascondiciones para la suba.Ma. 
En seguida se exienderán lanías cédu
la., con los números 4,2, 3 «Sic cuantos 
seau los pliegos piesenlados. Acto ceii- 
Imuo se leerá un lema, y exirayé.mlose 
á la suene una cétlula, se le poudi'á el 
aUiiiei o que obleuga en « I sorteo, veiifi- 
caudose 1«) propio con las demás propo
siciones basta que queden numerados 
lodos los pli gos CoiK lui«la la nuiuera- 
ciou y sorle«», se procederá á dar lectura 
de dich is proposiciones por el órden de 
prefeiencia que hubieren alcaUzado en 
vbi.isino,

8 .“ Es iuadmisibb.(oda proposición 
que nose bagi buena con el compioban- 
le iíilegro del depósito que e»lahlece la 
condirioii 2 *, ó <|u Î altere la rnlaccion 
de la 4 *, que es á-la que deben ajustarse 
exael.iineule las proposiuiones que se 
pie.-enlen.

9 * El Director general de Estable
cimientos penales declarará mejor pro- 
pusicion la más ventajosa, y en seguida 
abrirá el pliego del lema aceptado.para 
adjudicar provisioualmenle el remate á^ 
f.iVor «leí prc.poneule, si resulla integro 
el depósitod«‘ I ROO «s. Si se hallase in
completo, se leiuli a la pi'«>pos¡cion como 
no icfibida Y se cousnbrara com«) iin j«U' 
la má.» ventajosa de las «e-biub-s si leu- 
«dese bolus los lequisib's preveuiilos; mas 
si le fallare alguno será lámbieii dese- 

• chada examinándole por el Director ge-

neral las que queden para adjudicar pro- 
visioiialineiih el í-erveio á la más favo
rable, Siempre que concurran en ella to
das las condiciones es.ablecidas, exlen- 
«licu lose cuando termine la subasta el 
acta correspodienie, para elevat la á co
nocimiento del Sr. Jiiuislrode la Gober
nación.

10- Si h;ihiere dos ó mas proposi
ciones iguales V fuert'h las más ventajo
sas, se abiiia «n « I acto una lnit< ciou 
oial por e-pacio;de 45 minutos única
mente cnliül' S antirts de « lias ó .-us 
représentâmes; pero irascuri idos los /5 
ininulos sin bócerse alguna inejiua por 
los niismo.s, se tendíá como proposici ui 
más veninjosa i'iilie estas la del lema 
que haya obtenido un número más bajo 
en el sorteo. >

41. El depósito «I * 1, ODO reales «pie 
mar< a b condirnin 2? peí manecerá sub
sist ule en calillad da fianza del contra
to, yí-uj' loa la respon-abilidad «pie es
tablece el ait. 5 * del Real decuto de 
27 de Febrero de 1852 si el rematante 
no obliga la «‘sciiluia dentio de bis oi lio 
días sigiiientis al en que se le cimuiii- 
«|Ue la Reulcbdi n con la apiilmcion de- 
finiiisd del lemute, en cuy» caso pedia 
la Admioislracion contralui de nuevo el 
servicio, respondieiulo para sus resultas 
los 4 .000 rs del. referido depósito.

42. El Presidente retendrá el depó
sito de 1 ÜüO rs., y su autor queda obli
gado á alimentai lo con otros i.UOO rs., 
ailles de «pie se vb.rgue la esci itura pa
ra que se haga en la inisma ex presión de 
las cartas de pago en que se aci edite el 
de los 2.0(H).

Los pliegos que contengan los nom
bre» y caitas de pago de b s otros pro- 
pinenteáse eiiii« gaiáua las p-rsonasqUe 
acrf’diten Habérhig piesf ruado.

13. Declarada pOi S M. la ídj ili- 
cacion ib linitiva del lemaie, se eievaiá 
« I comíalo a t>ciitu.a púbn«*<i, siendo 
«le cuenta di 1 rematante b>s ga.-tos de 
ella y ae una copia pa«a la Dirección gi*- 
neial de EstabI cimienlos penales, («>mo 
también la saii»f.<ccion al Esci iba no del 
papel sellado y de bíS tlncbos que fe 
COI respondan por el acta de b subasta.

14. El anunció para i sla suba-ta S9 
¡nseitará en la Gacela y en los Boletines 
oficialesáoVdi provincias.

Madrid 6 de Ag''sto de 1861.— El 
Diiecloi geneial inienno, Mauiirio Ló
pez llobtils.*»Aprobado.--Pesada Der- 
reia.

1

jr

Pliego de cond'ciones con arreglo al cual 
se ctntr tíla la a /gu steion de 2 000 
fnayUi.s de beoz f seuiit et ri de a go
do» con destino á las penadas en las 
casas-galeras del Itemo.

4 ? La Dirección general de Esta
blecimientos penales coulinla para ves
tuario de las penadas 2 000 enaguas do 
li(*nzo semintorl de algndnii con 13 lii* 
los de u<diiubi(> y 12 líc trama en cuar
to d«‘ pujada, cada enagua con peso de 

Jibia y media, una '¿no y.siete pulg ilas 
de largueada gnojie loscuatru paños de 
qUfc ha de componerse, y vm loen redon
do por el exlrémo inferior 1res varas y 14 
pulgadas, para lo cual han de entrar en 
cada premia cuatro varas y tres cuartas 
de tela de 31 pulgadas «le am bo, con ar
reglo enteramente a lasmuestias «juees
tarán de manifiesto en el almacén de 
I f"« los de pr. tidios, talle dvl Danpullo, 
nú«n 16'. '

2 * La contrata de e.ste .servicio ten
drá cfectó por el termino de tres áfíoa, 
que empezarán à contarse desde el dia
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en qne se fírmela escriluxa, y trascur
ridos 'deberá'le^-aiifaf-se al reiriataiile la 
fianza de los 2 COO rs /a menos que por 
faltas en el Cumpliinieiilo (1*1 cuntíalo 
bubrere inMivu para retenerla.

3 • Esta contrata tiene hilará suer* 
te y ventura, y pur tanto el contialista 
no podrá leéliimar daños pur razon de 
la misma ni dispensa pur Lita de pun* 
tualMàd 1'11 l;;s entregas,

4 * El réunlante hará entrega de 
las ¿ 0(70 enaguas en ri almacén de esta 
curie dentrodé lus 90 dias.c<»nla lus des
de el en que sé C(»inupique al cuilraiH- 
tala lt'îdô den a<tjndicaodoa su favor el 
servicio. La enUega de l.is 2.()0Ü ena
guas enelségüiid » y tercer añ > delà con- 
Ira'a se verdicara en el més de Setiem
bre de cad^i uno de el jos.

5 * Para (pié las pp'ndas resulten 
^exaclauieníe ajustadasá b'S modelos, el 

guarda-alin.icen entregara una deias ena
guas (pie luyan servido de inu''slia. con 
los correípundientf'SselloSj al contratisia 
ácúyo fivóí se adj idiijue el leniate. á 
fío de'que S(í aru gle a ía 'ini»iua en la 
clase y diineiibinnes.

í ’ f I ecéduá a la adrnisio') de Cada 
entrega pI ié'*ouoctnite>dodM I t'picudas 
por lili perito u'ulnbra¡lu porladltièécion 
Si del eíátneií qj’* pracitca««e, tenien
do presiente la cohdici in 1.*, y por ti
po de comparación las muestra»que hin 
servilla, para esta subasta, resultase 
admisible el vestuario, so-facilitai à al 
contratista pór el goar da-almacén el cor- 
respundieiue recibo, remitiendo á la Di-' 
lección del l ainocdi tiücaci jii (pie luarre 
díte à fi l dé ('xpedir en su vidul los 
con espnn Ijeiite' líbranijéutoS para el 
p ig). ¿i el dietamen pern ial fir\'e con
trario à la admisión de la-i prcii la<, se 
concede al conlt alis 'jpeJ^ leriidno iL 1res 
días pípa etegir por í-Í otro p rilo, y sí 
no lo hiciere, se tendrá por eonseiití lo 
dicho dictameii Si lo rniuditase y hu
biese discouba, Coi loponde ala Admi
nistración designar un tercero que la di
rima.

7.* 8¡ se confirmare pop esté la opi
nion del piimeio, deberá el coulratista 
retirar las prendas desech idas, qaednu 
do obtigadirá reponei las en el termino 
líelos ¿ü di is siguientes, peí jo icios 
que s(^ irroguen ai servicio pública por 
falta do puntualidad en las entregas ó por 
cualquie a otra ciicunstaocia de que no 
deba ser responsable la Adiiiinistiación, 
ser.ári de cargo d d conliulista y cunl a 
la íi.inza doiiUsiiaila.

,íf'? La. Dirección de Eslaldeciuiien- 
los penales queda riculluda. si lo creé 
conVerriéole, paró pedir, y el con Ira lisia 
ubligiid'iii ílcilitar üu ca la año, hasta un 
iiú-uero,de prendías doble del contraía-/ 
do, é iguales en un lodo ton los precios 
y lipUs apndiádo^.

U.* Las empegas de enaguasqne ne
cesitare .pedir la hirecciun, general en 
virtud del art. anterior sobre las 2 ÜOO 
contratadas, las verificará él contralisia 
dentro de los 9d«lias siguientes al etique 
se-le h igi el pedido ¡lo ellas.

19. Para asegurar d cuinidimieiüo 
del Ciiiilralo, el contratista verificará un 
dé{tóshod(‘2 OOO rs éa nvH ilico, ó su 
equivalente encépelos-de la Déuíla pu
blico al tipo de cotización del dia en que 
tenga lugar el remate, ó en acciones d * 
carréb’ra# por lodo su valór féal, oíór- 
g^iidosé la éorrespondienté osciitufá 
(¡entro ib» los .ocho dias. siguientes al en 
ñUíLse apruebe por S. M el noiuie, que- 
dando suj tu aquel, por falla de çum- 
plimioiilu en lo ífiie se di'j.i establcftúdo/ 
à la responsabilidad que marca «i art.

5.* del Real decreto de 27 de Febrero 
d?, 18-52.

M idi id G de Ag 'sln de 1801 —TI 
Director general interino, .Mau’icio Ló
pez Bobeils—Aprobado.=Pasa Ja Uer 
rera.

là Gacela de Madrid uúms. 221 
y 220 corren/i jadieuleif ú los dias 11 
de AyOita y íi de iuem, se hallan 
iaserias las/leales órdenes siguiea- 
les.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIO.N

Dirección general de Beneficencia y Sani
dad. ^Neijuciado I,°—Circu:ur.

Ddarado establecimi'íito geneial de 
Beneficencia, á vinml de Healórden de 
2 de Julio de 1850 el hospital de de ré- 
pilos de Toled«», litulaiL del Bey, S. M. 
la Reina (Q D (i J, animada del deseo 
(le que esla c!a>iüc >ciuu llegue á noticia 
de cuantos se enci'-i'ulieii en ( I C.»s t de 
Uiilizar las vi*nlajas i|Ue < f eceaquel be- 
ludicu instituto, se ha ?euidu <ii>poner 
se de pubücid.iil a ía dedarocion iiien- 
emnada poi metilo de \n Gacela de .}Jadnd 
y loi Boletines oficiales de las provincias, 
condnserciou de los ai liculus 18 y i 9 del 
reglameutu de dicho hospital; debiendo 
los inleiesados diiigii sus lüS’ai.cus al 
Vicepicsideide de ta Junta geneial de 
Reliad encia, no ubslaute lo pi(‘v<*idd,> 
soin e el pailicular en d ineLciuiudu 
art 19.

De Real ónieu lo '’igo á V S. para l<»s 
efeidus currespondieute». Dios guarde à 
V . S mu(*ho9 añ >9 Madii 1 l .’de Agos
to de IAGL. — Pu-a ia ll rrera.=Sr. Go- 
beroador de la provimía de..,,.

Arlicídos que se dan.

Art. 18. Serán acogidos en el IIos- 
pdal del B ‘ÿ lia»!:) el número dé fea mas 
que en el mismo se establezcan:

1 * Los am imos de aiiibos sexos 
mayores de 70 años que no leí gaufami
lia que les dispense .mi cuidado ni medios 
para atender à su subsi.^lencia.

2 .* Los impednlo.s inaymes de GO 
años <|ue se hallen en el mismo caso que 
los aniel imes.

3 / Los ciegos de más do 40 años, 
y cuya ceguera no sea curable pr»r algu
na uperaciuii, en quienes concuiraii las 
mismas circunstain ias.

Alt. 19. El iiníividuo que solicite 
ingre.sar en el e'tablccimiento dingná 
una instancia al Vrilnd'tr. Esta iu9lan- 
cia pasará a informe:

1 .* De! ficultativo (le la casa para 
que maniháste, previa visita del intere
sado, si reune las circunstancias (|üe él 
reglamento exige para soradmilidu.

2 .* .Di'l Director, (jue extenderá SU 
informe acerca de Í;í/sitiia ion higiénica 
y f iniliar en (jue le éinúienlra.

,3." Del Inspector de policía, quien 
manifestará cuál es <d pin-bh» ¡le la na- 
lnrab‘3» y vecindad (hd preb'udiente, 
tiempo de residenci t en el de sn vecin
dad, oficio, proLsion ó indu'lria que 
ejerce, su estado de familia, me¡lios de 
mannieneion con que cuenta^ y concepto 
público que (lisfi u a.

4 ,* Del Sr. Cura párroco, quien se 
servirá informar sub é la opinion moral 1 
y religiosa del interesado, y causas que 
le redujerou á pobreza.

Suhfeereíaria.—Sección de construcción 
nes civiles .-^Negociado I ”

El Sr, Ministro de h Gobernación 
dice con esta fecl a ai Goberuadorde 
la pruvim ¡a de Ztinura oque sigue:

((Enterada la Rt iiia (Q D. ví,) de 
ía coii.su la dirigida por V. S. á t sle 
Miifhtr'no sobre la legislación que 
ha de ¡.bsetvarse en los expedientes 
promovidos con motivo de las nue
vas edificacioi es que hay que ( ¡ rci- 
lar por consecuencia de rectificación 
de alineaciones y cuando en ellas re- 
siilleo terrenos de propios ménos de 
incorporarse al solor de la casa que 
hi de construirse á su espalda; y he* 
chicirg4»S, xM de l/s razones opor
tunamente aduciil is por V. E., y de 
conformidad con lo propuesto por 
la Sección di* Gabermeíon y Lomen* 
lo del Consejo Real en 18 del cor- 
rif nie subte <sle particular, ha teni
do á bien re.^o ver que, no siendo 
aplicable á los indicados casos la le
gislación v geiíie Subre expropiación 
forzosa por cans* de utilidad públi
ca, se consideren en la condición de 
terrenos tpie se enajenan de lo.s pro
pios de ki poblacK.'o; pero suprimién
dose la subasta, que no puede tener 
lugar cuando el propielario de la ca
sa lo adquiere forzosamente, y solo 
á él puede y debe aprove< h ir, y que 
el Ayunl imieiilo lo enajene por el 
precio de su l isacion »
' lo que de Real órden, cnmunica- 

da por el exprvSido.Sf, Ministro, 
traslado á Y. S. á find' que las dis- 
po.oictoiics contenidas en la anterior 
resufucion .sirvan de regla general 
plia casos analogos.

Dios guarde á V. S muchos años 
Madrid 2 de Agosto de ISGI. ^ El 
Subsecretario, Antonio Cánovas del 
Castillo—Sr. Gubtrnadorde la pro
vincia de,..,.

En la Gacela de Jfadr>d nám 216 cor- 
respnndi nfe al día 4 de Agosto, se halla 
inserto el Beat decreto sign ente:

CONSEJO DE ESTACO.

REAL DECRETO.
Doña Isabd II, por la gracia de 

Dios y 11 Constitución de la Monar
quía española Reina de la.s Espiñis 
A lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quiene.s toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decreiar lo siguien
te.*

((En el pleilo que en primera y 
única instancia pende ante el Con*- 
sejo d(* Estado entre parles, de la 
una el Licencia lo D. Faustino Ro
driguez Sin Pedro, en nombre de 
Don Roberto Munaiz, Intendente ce- 
smle de la provincia de Lugo, de
mandante, y de la otra mi Fiscal, en 
reorusenlacion de la zVdm hislracion 
general del Estado, demandada; so
bre qu ' se deciare á Munaiz con de
recho á los beo' ficios de la ley de 
20 de Julio de 1833:

Visto:
Vista la instancia que en 7de S^^- 

lieiübre de 1839 elevó D. Roberto

Munaiz ai Ministerio de Hacienda 
m inifesl in lo que, fundado en la ley 
de 2fi de Jul O de 18 5, solicitó el 
abono de los 11 años á que la mis
ma se refiere como comprendido en 
ella, mediante luber s¡«lo separado 
de dicha Intendencia en 11 de Enero 
de ISiá por causas meramente po
líticas; pero que la Junta de Clases 
pasivas halda desestima lo su preten
sión por considerar deslino lucrat vo 
una plaza de Vocal superbumerario 
de ¡a Junta calificadora de emplea
dos ••civiles que le fue conferida en 
I8Ü3 sin mas sueldo y gratificación 
que su cesantía, y de que no llegó 
ni á tomar posesión por haberse su
primí ioal poco liempí) aquella Junta: 
que a 1enia.s, para la m» cionada ré
solue! n, se había hecho uso de una 
carta cuntí leiicia! qu^ dirigió en aque
lla época al Presidente d* 1 (Consejo 
de .Mini'tros D. Juin Bravo Muril.’o, 
acompañándole dos hojas de servicio 
que, lie Rea! órden se habían reeda* 
mado á lodos los cesanlt's, suponien
do que algún 1 e.xpresion de aquella 
caria lendi.i á solicitar colocación 
corrvsp lidíenle á su cla.'^e, cuando 
solose relcri i a la cuestión de fom n- 
lo y salaz n de la cosía de Galicia, y 
cuando fuese necesario probaría que 
en la época de que se lialab.a se le 
invitó con un Gobierno de provincia, 
que noacejdó; y concluyó suplicau- 
do que ctn visía del expeJienle ios- 
tiuhio en la Junta de Clase pasivasse 
n fai niise ei acuerdo de la misma y 
se le declarara con derecho al abono 
de los l í a ñus;

\islo el informe de la c tada Juota 
e.xpresando que de la conlcslacion 
dada en 2-5 dé S* l embre de I8ó6 
por el Mink'lcrio de Hacienda á la co
municación de la propia Junta de I I 
de Ago4u'aul»’riur, solicitando ante- 
cedentes que diesen á conocer la ver- 
¡ladera s luacion de D. Roberto Mu
naiz d s le Mayo de t8¡3áfin de Ju
lio de 1834. resultaba que dicho in- 
l» resado íué agraciado por Real ór
den de 18 de Jim o de 1852 con una 
plaza de \ ocal agregado á h Comi
sión calificado a de cesantes, coli- 
gién ose además de la expresada cou- 
b slacion que en 17 del propio mes 
pudo s ibcitar ser colocado en desti
no proporcionado á su clase; descan
sando en ambas cirtuuslancias el 
acuerdo de la Junta, por el cual ha
bía negado a! interesado e! derecho 
al r¡ Crido abono:

Vista la Real órden de 11 de Ene
ro de I860,que. de conformidad con 
lo informado por la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda recayó, 
negáiidób' el derecho al mencionado 
abono de los 11 años;

Visto el recurso de apelación que 
de la anterior Beal óid(*n interpuso 
el interesado para ante el Consejo de 
Esladó:

Visto el escrito de 17 de Junio de 
1860 près filado ante el mismo Con
sejo por el Licenciado D, Faustino 
Rodríguez Sm Pedro, en repr< seula- 
Clon de Munuz, mostrándose parte 
y pidiendo por un olro.«i se reclamise 
del Ministerio de Hacienda la minuta, 
fecha i8de Juuiode 1832. nombran-
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do â su defendido Vocal de h Com¡-
iloo calificadora de cesantes, y la 
carta del mismo, que se decía ser de 
17 del propio mes, dirigidaá D. Juan 
Bravo Murillo, Presidente del Conse
jo de dinislros:

Visto el alto de la Sección de lo 
Confencioso de 11 de Setiembre úl
timo, por el que se accedió a la re
clamación de dichos documentos, 
no originales como se pretendía, si
no en copia debidamente autorizada:

Vistas las expresadas carta y mi
nuta:

Visto el escrito del propio repre
sentante mejorando el recurso y pre
tendiendo la revocación de la citada 
Real órden, y que por la Junta de 
Clases pasivas se proceda á mejorar 
la clasificación de su representado, 
abonándole como de servicios efec
tivos los 10 años, 7 meses y 19 dias 
que mediaron entre el 11 de Enero 
de 1814 y el 31 de Agosto de 1854, 
y disponiendo el pago de la diferen
cia de haber que por esta mejora le 
corresponda des Je el 26 de Julio de 
1855 hasta el dia en que aquel tiem
po se le incluya en clasificación.

Visto otro escrito de la misma par
ite acompañando una carta de D. Vi- 
Icente Vazquez Queipo, quien ratifi- 
Icó su contexto en esta instancia, di- 
Lrigida desde Ocaña á su defendido en 
112 de Enero último, en la cual se di

ce: «Que recordaba perfeclamenle 
Dque hacia los años de 1852 ó 1853, 
4)siendo Director de Ulirainar, le pro- 
»porcioDÓ una audiencia con D. Juan 
» Bravo Murillo con el objeto de ha- 
» blarle del fomento de las salazones.* 
oquerecordaba igualmente que con- 
wsultado por persona competente so- 
»bre el nombramiento de Goberna- 
» dores para las provincias de Gali- 
»cia, le propuso como una de las 
«personas más aptas, teniendo en 
Dcuenta la aceptación general con
«que había desempeñado la Adraí- 
«nistracíon general de Rentas en la 
»Goruña, y más larde la Intendencia 
»de Lugo: quesuprcpueslafuéacep- 
»lada; y que habiendo pasado á su 
»casa á coraunicarselo, se negó á 
«ello por razones de delicadeza que 
«le pareció justo respetar »

Vista la coiiteslaciun de mi Fisdal 
súlicileadj se reclame firme la Real 
órüC ' recíamada:

Viá; el art. 4.* de la ley de 26

En la Gaceta de Madridnúm. ^01 correspondiente al día 30 de Julio, se halla in
serta h rectificación siguiente:

BEGTIFIGAGION

«Habiéndose padecido algunas omisiones en el medelo de cerlificados, à que se 
refiere la Real orden publicada en la Gaceta de ayer diclando varias disposiciones 
para evitar los abusos referentes á las quintas, se reproduce á continuación sal
vándose aquellas.»

PROVINCIA DE Ano de /86

fEl de la expeudiciún.)

DISTRITO Ml-NlCirAL DE..................

de Julio de 1855, por el culi se de
clara de abono, para los efectos de 
clasificación y demás derechos pasi
vos, el tiempo transcurrido desde el 
20 de Mayo de 1843 hasta fio de A- 
goslo de 1854 á los empleados en 
todas las carreteras del Estado que 

i fueron separados de! servicio ó hi
cieron dimisión de sus destinos para
y esclusivamenle políticos desde la 
citada fecha de 20 de Mayo de¡1843 
hasta fin de Junio de 1844, y que 
durante los 11 años hayan permane
cido en ¡situación pasiva sin haber 
solicitado ni obtenido comisión, des
tino ó cualquier otro cargo público 
lucrativo:

Considerando que el cargo obte
nido por D. Roberto Munaiz, deque 
consta que no tomó posesión, no fué- 
de carácter lucrativo y que de los 
términos de la carta referida no se 
deduce que tuviese tal circunstancia 
lo que solicitó;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo CoLtencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Ve
ga, Presidente; D. Andrés García 
Caraba, D. Joaquin José Casaus D. 
Francisco de ! uxán, D. Serafin Es- 
tébanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Manuel Cantero, D. Pe
dro Gomez de la Serna, El Marqués 
de Gerona, El Conde de Torre-Ma- 
rin y D. Fernando Calderon Collan
tes,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
órden reclamada y en mandar que 
vuelva el expediente á la Junta de 
Clases pasivas para que haga á este 
interesadoel abono¡ lela ley referida.

Dado en Palacio á veinte j dos de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno—Está rubricado de la Real ma
no. =EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O’Donnell.

Publicación.=Le¡do y publicado 
el anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Es
tado hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una à los mis
mos; se notifique en forma á las par 
les, y se inserte en la Gaceta, de que 
cerlífico.

Madrid 27 de Junio de 1861.a= 
Juan Sunyé.

Pelo.
>ja8.
)jos. 
Nariz. 
Barba.
Boca 
Color. 
Frente. 
Aire. 
Producción.

Señas particulares.

fFirma del portador.)

del registro.

(Sello del Gobierno de provincia.)

Queda visado en este Gobierno de provincia con el número...........y al folio... .

(a) Aquí se dirá si quedo libre por haber presentado sustituto, ó porque se 
habia cubierto el cupo con números anteriores, ó por habérsele declarado inútil, 
corlo de talla, ó concedido cualquiera excepción ó exención legal, expresando 
cuál haya .sido esta.

(á) También se expresará en este párrafo, como exige la nota anterior, él con
cepto porqué quedó libre del servicio de la reserva, si entró en sorteo para Milicias 
provinciales. En caso contrario se expresará únicamente que no le correspondió 
sortear para la reserva, y la razon de ello.

D. Antonio de Ayala Esíebanéz, abo
gado de los Tribunales de la Nación y 
(jefe de la Sección de Fomento de 
provincia

Uago saber: que por D. Añádelo Rue
da vecino de .Muro de Aguas se ha presen
tado solicitud de registro de cuatro perte
nencias de carbon de piedra de la mina 
titulada silaen terreno realen
go de aquella villa, parage nombrado Gon- 
zalabá. Linda al iN. con heredad de D. 
Francisco Gil, al S. con id. de Adrian 
Marin, al E. id. de Màrcos Perez y al 0. 
con id. de Martin Fernandez. Hace su 
designación en la siguiente forma: «Se 
tendrá por punto de partida el sitio Gou- 
zalabá, donde se halla el mineral descu
bierto en calicata: desde este punto en di
rección E. se medirán 50 metí os, lijando 
la primera estaca: desde esta al 0.1,950 
metros: en dirección N. 150 id. y al S. 
otros 150. >

En su virtud» el Sr. Gobernador ha ad-
inilido esta solicitud de registro, salvo [ que espira en treinta y uno 
“ïquTsÎ anuncia al público cu enm- ¿e este mes en la Secretaría 
plimiento de lo prevenido en lá ley vi-
gente de minería. Logroño 17 de Agosto -ii.. A 2 OS lo iodei86i.
de 1861.—Antonio de Ayalá y Eslóbanéz. ,^;*^.? 7? n L

¡El Alcalde, Pío Burgos.
I LOGROÑO* IMP. DE RUIZ.

gidorD. N. N.

Certifico queF. T. y T., natural de.....,.., 
parroquia de.............  hijo de........ . y de........., 
residentes en......... Juzgado de primera instan
cia de........ .  provincia de....... , nacido en .. 
de....... de mil ochocientos........ , de oficio...., 
de edad de........ , años... meses y...... dias, 
de estado.............  su estatura (sijuere conocida 
ó aproximadamente al ménos)..... metros......, 
centímetros........, milímilros, ó sean.........  piés 
... .....pulgadas...., líneas, y dé las demás 
señas personales que se expresan al margen, 
obtuvo el número ..., en el sorteo celebrado en 
el dia..... de.........de mil ochocientos.,.. , para 
el reemplaio del ejércilo activo correspondiente 
al año de mil ochocientos...... , y que quedó li- 
bredel servicio militar en el reemplazo del año 
de mil ochocientos.......y en los dos siguientes 
(si ya se hubieren realizado^ por.. ....(a).,......

Certifico igualmente que el mismo individuo 
áquien locó el número....... déla.......série en 
el sorteo practicado en.............el............de............  
de.......... de mil ochocientos................ para la 
quinta de Milicias provinciales, quedó también 
libre del servicio de la reserva, así en dicho 
año como los siguientes (ó)................ ...................

En fé de todo lo cual expido la presente con 
el V.® 8.“ del Sr. Alcalde y firma del Sr. RegU 
dor Síndico citados, en dicho pueblo de... á...- 
.......de.........de mil ochocientos sesenta y............

Sello 
del Ayuntamiento.

(Firma del Secretario.) 
V.’ B.’

£l Alcalde.

(Firma del Regidor Síndico.)

£1 Secretario,

AMÍNCIO.
Se halla vacante la plaza 

(le Albeilar y Herrador de 
esta villa: su dotación es la 
de cuarenta y cinco fanegas 
de trigo anuales pagadas ei 
veinte y nueve de Setieiubre 
de cada año por los vecinos 
que poseen las caballerías y 
que cobrará el facultativo 
en virtud de repartimiento 
que se le facilitará con opor
tunidad.

Los aspirantes, podrán pre
sentar las solicitudes dentro 
del término de veinte dias.

de este Ayuntamiento. A gon

Sentit per de F,de T. y T. D. N. N , Secretario del Ayuntamiento de...
•" ................ .  del que es Alcalde; 0. N. N.,y Re-i
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